
ARIEL AUGUSTO TORRES ROJAS, resolvió: 

República de Colombia 
C11111Suirewu es Juncia 

Sala Especial de Primera Instan& 
Secretaría 

PRIMERA INSTANCIA 51462 
CUI 11001020400020170180501 
TATIANA CABELLO FLÓREZ 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

A partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy veintinueve (29) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024) empieza a correr el término de 
ejecutoria del auto interlocutorio AEP 029-2024 fechado veintile:(s 6) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024), a través de la cu ‘á Sala II 
Especial de Primera Instancia, ponencia del Honorable 1,IVIa I . istrado , 

"PRIMERO: ADMITIR la demanda de cortiitzción de parte civil 
presentada por el abogado Andrés Abdé 'Palacios Suárez en 
representación de Lina Marcela García Pint 

SEGUNDO RECONOCER a Lina atte"la García Pinto como parte 
civil dentro de este proceso en orden a Id obtención de los derechos a la 
verdad, justicia y reparación y al abogado Andres Abdénago Palacios 
Suárez como su apoderado Judibiek 

TERCERO: Contra Asta, decisión proceden los recursos de 
reposición y apelación eneloMrminos de los artículos 49y 189 de la Ley 
600 de 2000". 

Esta decisiów,,, se fijó en estado por cuanto todos los sujetos 
procesales 151 'on notificados. Vence: el cuatro (04) de marzo de dos 
mil veintfeu tro (2024) a las cinco de la tarde (5:00 p.m.) 

RODRIGO e k, SÁNCHEZ 
Secretario Sala Especial de Primera Instancia 
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